
 

 
 

 

EX -2021-10947400-APN-DGD#MT  

A los 26 días del mes de abril de 2021, comparecen en forma virtual, los Se-

ñores Antonio ARIAS, Juan Carlos AGUIRRE, Guido A. ALVAREZ, Luis Al-

berto PEZZUTTI, Miguel RUBIO, Luis PEDERNERA , Fabián POSTIZZI, Da-

niel ROMERO, con el patrocinio letrado del Dr. Adrián VINACOUR, en repre-

sentación de la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍ-

COLAS Y AFINES (FOEVA) por una parte y por la otra, Eduardo SENRA, 

en representación de la UNIÓN VITIVINICOLA ARGENTINA; Mauro SOSA, 

en representación del CENTRO DE VIÑATEROS Y BODEGUEROS DEL 

ESTE; Alejandro FLORES, en representación de la CÁMARA DE COMER-

CIO, INDUSTRIA Y AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL; Walter PAVON, 

en representación de BODEGAS DE ARGENTINA; Matías MANZANARES, 

en representación de la ASOCIACION VIÑATEROS DE MENDOZA; Alejan-

dro PONS, en presentación de FEDERACION DE VIÑATEROS Y PRO-

DUCTORES AGROPECUARIOS DE SAN JUAN; Juan José PAGES CA-

RRASCOSA, en representación de la CÁMARA VITIVINICOLA DE SAN 

JUAN y Raúl PISSOLITO, en representación de la ASOCIACION DE 

COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS ARGENTINAS (ACOVI). Los menciona-

dos manifiestan que atento la emergencia pública en materia sanitaria esta-

blecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la OR-

GANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavi-

rus (COVID-19) y al aislamiento social obligatorio decretado por el Gobierno 

Nacional, se celebra el presente acuerdo de forma virtual para su posterior 

ratificación por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Luego de un amplio e intenso debate, las partes manifiestan que han arriba-

do al siguiente acuerdo salarial para el personal regulado por el CCT 154/91 

por el periodo comprendido entre marzo de 2.021 y febrero de 2.022, inclusi-

ve: 

PRIMERO: Establecer los siguientes importes para el básico del Obrero 

Común de Viña en el período comprendido entre marzo de 2.021 y febrero 

de 2.022, inclusive: 

 

PERIODO BÁSICO INICIAL OBRERO COMÚN 

Marzo a julio de 2021 $ 31.139,44  

Agosto a diciembre de 2.021 $ 34.997,43  

Enero de 2022 $ 37.753,13  

Febrero de 2.022 $ 40.508,83  

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Los valores señalados serán aplicados a las demás categorías, adicionales y 

rubros convencionales en su exacta incidencia. 

 

SEGUNDO: Los incrementos remuneratorios acordados absorberán hasta 

su concurrencia la totalidad de cualquier adicional o incremento futuro remu-

neratorio que pudiera fijar el Poder Ejecutivo Nacional o cualquier otra auto-

ridad competente con vigencia hasta el 28 de febrero de 2.022. Sin perjuicio 

de ello, ambas partes se comprometen a reunirse en forma inmediata a fin 

de analizar la eventual incidencia y aplicación de dichos incrementos en el 

sector. 

 

 TERCERO: Adicionalmente, dado que la actividad vitivinícolas y sus traba-

jadores regidos por el CCT 154/91 han quedado exceptuados del aislamien-

to social preventivo y obligatorio dispuesto por el art. 1 del Decreto 297/20 y 

sus prórrogas, con la consiguiente obligación de prestar servicios durante la 

actual emergencia sanitaria, las partes establecen, sin que sea computable a 

ningún otro fin o rubro legal o convencional, una asignación extraordinaria de 

estímulo no remunerativa, por única vez, que será abonada de la siguiente 

forma:  

 

PERIODO ASIGNACIÓN NO REMUNERATIVA 

Marzo a julio de 2021 $   3.582,41  

Agosto a Octubre de 2.021 $   6.889,26  

Noviembre de 2021 $ 14.889,26  

Diciembre 2021 $   6.889,26  

Enero de 2022 $   4.133,55   

 

La mencionada asignación es a cuenta de cualquier incremento no remune-

rativo que, por cualquier motivo, se establezca por decisión del Poder Ejecu-

tivo Nacional o cualquier otra autoridad competente durante los meses indi-

cados y  se abonará en su totalidad, salvo que el trabajador haya incurrido 

en ausencias sin justificación en el respectivo mes, en cuyo caso se le abo-

nará proporcionalmente. Igualmente será reconocida en aquellas jornadas 

en que el trabajador tenga derecho al cobro de su remuneración por licen-

cias o feriados previstos en la LCT y el convenio colectivo. En casos de con-

tratos a tiempo parcial, esta compensación se liquidará en proporción al 

mismo. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

CUARTO: Los incrementos remuneratorios y la asignación no remuneratoria 

acordados en el presente incluyen y absorben hasta su concurrencia toda 

suma remuneratoria o no remuneratoria que los empleadores hubieran otor-

gado por su cuenta o por acuerdo de empresa hasta la fecha de suscripción 

del presente. 

 

 

SEXTO: A solicitud del sector sindical, se establece que para todo el periodo 

acordado, los trabajadores que se desempeñen en el marco del CCT 154/91 

y no se encuentren afiliados al gremio, efectuarán un aporte solidario del 

UNO COMA CINCO POR CIENTO (1,5%) a su cargo, calculado sobre los 

básicos de convenio de cada categoría que efectivamente perciban (propor-

cional al tiempo efectivamente trabajado), en tanto y en cuanto resultan be-

neficiarios de las cláusulas del Convenio Colectivo y acuerdos paritarios que 

rigen la actividad. El importe de este aporte será depositado a nombre de 

SOEVA de las filiales respectivas. 

 

SÉPTIMO: Para el periodo comprendido entre los meses de marzo de 2.021 

y febrero de 2.022, inclusive, se establece una contribución extraordinaria a 

cargo de los empleadores de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350) 

por mes y por empleado afiliado a la Obra Social, siguiendo el criterio de 

proporcionalidad establecido en el punto TERCERO del presente. Dicha con-

tribución será depositada en la cuenta bancaria de OSPAV con clave banca-

ria única (011059952000031830933) del Banco Nación. 

 

OCTAVO: Se acuerda un valor mínimo por TACHO o GAMELA DE UVA de 

la cosecha 2.021, en la suma de PESOS DIECIOCHO CON VEINTISÉIS 

CENTAVOS ($ 18,26) como neto de bolsillo para el trabajador por todo con-

cepto. En consecuencia, se establece un precio bruto de PESOS VEINTI-

DÓS ($ 22) por unidad, que incluye el proporcional de SAC (8,33%), licencia 

ordinaria vacacional (4%) y los aportes a la seguridad social. Se dejan a sal-

vo los mayores valores que las partes puedan concertar en las unidades 

productivas en función de sus cualidades específicas y de las características 

de la explotación y/o los productos objeto de la recolección. 

QUINTO: Establecer los siguientes valores para el Adicional por Refrigerio 

en el período comprendido entre marzo de 2.021 y febrero de 2.022, inclusi-

ve:  

 

PERIODO REFRIGERIO 

Marzo a Julio de 2.021 $  3.451,64  

Agosto a diciembre de 2.021 $  3.879,28  

Enero 2.022 $  4.184,73   

Febrero de 2.022 $  7.245,89  



 

 
 

 

 

NOVENO: Cuando el empleador no estuviese alcanzado por el convenio de 

corresponsabilidad gremial respectivo, la cuota sindical será equivalente al 

dos por ciento (2%) del precio bruto abonado por tacho y su pago se ajustará 

a lo que disponen los artículos 12, 20 (inc. “c”) y concordantes de la ley 

23.551 y 6 y concordantes de la ley 24.642. 

 

DÉCIMO: Las partes establecen que el valor del tacho de uva acordado en 

el presente convenio tiene alcance para toda la jurisdicción del CCT 154/91. 

 

DÉCIMO PRIMERO: En caso que, dentro del periodo acordado, las remune-

raciones concertadas resultaran afectadas por efecto de un proceso inflacio-

nario superior al esperado, las partes se comprometen a reunirse a fin de 

analizar su incidencia en los valores acordados y, en su caso, convenir las 

medidas a implementar. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: El sector empresario establece, a partir de la vendimia 

Empleo y Seguridad Social de la Nación. 

 

DÉCIMO TERCERO: El sindicato faculta a los Sres. Juan Carlos AGUIRRE 

y Guido A. ALVAREZ y el sector empresario faculta a los Sres. Walter PA-

VON y Eduardo SENRA para la elaboración y presentación de las planillas 

con los valores acordados y su aplicación a las escalas salariales y demás 

rubros convencionales. 

 

2021, en el DOS POR CIENTO (2%) la alícuota sobre el precio base del ta-

cho de uva con destino al Fondo de Fortalecimiento Institucional Vitivinícola 

para los empleadores alcanzados por el Convenios de Corresponsabilidad 

Gremial vigente en Mendoza que fuera establecido por el acuerdo homolo-

gado por Res. 857/13 de la Secretaría de Trabajo del Ministerio de Trabajo 

DÉCIMO CUARTO: Ambas partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Seguridad Social de la Nación que se proceda a la HOMOLOGACIÓN de 

lo acordado en el ámbito del CONVENIO COLECTIVO 154/91. Sin perjuicio 

de ello, recomiendan su inmediata aplicación, independientemente del trámi-

te o plazos que implique el procedimiento administrativo de homologación. 

En todo caso, una vez homologado el presente, cualquier suma ya devenga-

da y no pagada deberá abonarse inmediatamente en una única vez. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Se deja constancia que los representantes de la ASOCIACION VIÑATEROS 

DE MENDOZA y de la FEDERACION DE VIÑATEROS Y PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE SAN JUAN que, por no contar con mandato suficien-

te, manifiestan su disidencia parcial al presente acuerdo paritario en lo que 

respecta a los incrementos remuneratorios, asignación no remunerativa y 

adicional por refrigerio. Asimismo, prestan su conformidad a lo convenido 

respecto del valor del tacho y demás aspectos acordados en los puntos oc-

tavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo de la presente. 
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